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Proceso Ejecutivo  
Demandante Martha Elena Guarín Morales   
Demandado Norbei Alexander Suaza Romero  
Radicado 050013110014-2022-00510-00 
Decisión  Incorpora y requiere  

 
Allegadas las constancias de los envíos por correo electrónico de los oficios de 

las medidas previas decretadas, estas se incorporan al proceso, al igual que la 

contestación de TransUnión. 

 

 De otra parte, se requiere a la parte demandante para que aporte en debida 

forma la constancia de notificación del demandado, toda vez que con la guía 

aportada no se tiene certeza de lo remitido por la parte ejecutante, lo cual es 

esencias para salvaguardar el derecho de defensa de la parte demandada.  

 
NOTIFÍQUESE 
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